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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 7600131030019-2020-00070-00 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

Se agregar al expediente el material fotográfico aportado por las partes, atendiendo 

a prueba de oficio ordenado en audiencia celebrada el pasado 10 de agosto de 

2021. 

 

El Centro de Conciliación y Arbitraje ASOPROPAZ, allega al Despacho 

comunicación en la cual informa sobre la aceptación y luego rechazo de al trámite 

de insolvencia de persona natural no comerciante del señor LUIS ARTURO LÓPEZ 

BENAVIDES, lo anterior al no tener incidencia alguna con el proceso se agregará 

sin consideración alguna.  

 

La apoderada judicial de la parte demandante ha aportado al Despacho información 

financiera del estabelecimiento de comercio CHUNI COLETION concerniente en 

facturas de tres puntos de venta desde el año 2015 al 2018 y algunas declaraciones 

de IVA, las anteriores se agregarán al expediente a fin de que sean utilizadas por 

los peritos contables en el informe ordenado en audiencia anterior. 

 

El perito SALOMÓN BLANCO ha solicitado al Despacho ampliación del término 

para aportar el dictamen pericial en razón a que no se ha recibido la documentación 

necesaria para el mismo y por ello requiere la entrega de comprobantes de egresos, 

facturas de costos y gastos y facturas de compra; al respecto advierte el Despacho 

que bien es cierto en audiencia celebrada el pasado 10 de agosto, se ordenó a la 

parte demandante que fuera aportado al expediente y entregado a los peritos 

encargados los libros de comercio o cualquier otra información contable que su 

hubiere podido rescatar, no obstante y ante la manifestación de la abogada de la 

parte demandante, en la cual menciona no contar con información diferente a la 
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aportada, esto es, facturas de tres puntos de venta desde el año 2015 al 2018 y 

algunas declaraciones de IVA, se hace necesario requerir al perito solicitante a fin 

de que se sirva indicar al Despacho si la información obrante en el expediente 

resulta ser suficiente para rendir su experticia tal como fue ordenado. Lo anterior a 

fin de definir el curso del proceso, esto es, si se accede a la petición de ampliación 

del término para rendir el informe o se procede a fijar fecha para la audiencia de 

instrucción y juzgamiento.  

 

Por lo anterior el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el material fotográfico aportado en físico por 

las partes, atendiendo a prueba de oficio decretada por el Despacho.  

 

SEGUNDO: AGREGAR al expediente sin consideración alguna, la cual información 

sobre la aceptación y luego rechazo de al trámite de insolvencia de persona natural 

no comerciante del señor LUIS ARTURO LÓPEZ BENAVIDES allegada por el 

Centro de Conciliación y Arbitraje ASOPROPAZ. 

 

TERCERO: AGREGAR al expediente las facturas de venta del establecimiento de 

comercio CHUNI COLECTION y algunas declaraciones de IVA aportadas por la 

parte demandante. De lo anterior se pone en conocimiento de los peritos contables 

de las partes. 

 

CUARTO: REQUERIR al perito SALOMÓN BLANCO GUTIERREZ a fin de que se 

sirva indicar al Despacho si la información obrante en el expediente resulta ser 

suficiente para rendir su experticia tal como fue ordenado en audiencia del 10 de 

agosto de 2021. Lo anterior a fin de definir el trámite siguiente y atender a su 

solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 
 

  

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No.158 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   27 SEPTIEMBRE 2021 

 

 
SANDRA XIMENA HIGUITA E. 

Secretaria 
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